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57© Resumen:
Mejoras introducidas en la Patente de Invención con nº
P 200803569: “Sistema de visión artificial para la gestión
de plazas libres y ocupadas y para la seguridad integral
en aparcamientos para vehículos” por la incorporación de
un sistema de identificación de vehículos para cada una
de las plazas que permite detectar la ubicación específi-
ca de todos los vehículos aparcados en el aparcamiento
o garaje. Cada cámara (3) obtiene imágenes correspon-
dientes a una o varias plazas de aparcamiento. El sis-
tema instalado en los ordenadores centrales (6) procesa
las imágenes obtenidas por las cámaras (3) y distribuidas
por un sistema de cableado tipo bus (4), mediante siste-
mas de reconocimiento de caracteres y matrículas, con
un conocimiento previo de la geometría y distribución del
aparcamiento o garaje. El reconocedor de matrícula iden-
tifica el vehículo de manera que su ubicación dentro del
aparcamiento queda almacenada en el sistema de alma-
cenamiento de datos (7).
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ES 2 373 284 A1 2

DESCRIPCIÓN

Mejoras introducidas en la Patente de Invención
con nº P 200803569: “Sistema de visión artificial para
la gestión de plazas libres y ocupadas y para la segu-
ridad integral en aparcamientos para vehículos”.
Sector de la técnica

La presente invención se enmarca en el sector de
los sistemas de gestión de plazas libres y ocupadas de
aparcamientos o garajes para vehículos, así como de
los sistemas de seguridad y vídeo vigilancia que se
instalan en éstos.
Estado de la técnica

Hasta el momento para medir el estado de una
plaza de aparcamiento se dispone de sensores indi-
viduales de presencia, normalmente de ultrasonidos,
cuya funcionalidad sólo permite establecer la diferen-
cia entre libre y ocupado mediante medidas de distan-
cia. El uso de estos sistemas implica además la nece-
sidad de instalar tantos sensores como plazas de apar-
camiento haya.

Si además se requiere de un sistema de vídeo vi-
gilancia es necesario añadir una serie de cámaras adi-
cionales cuya función sólo incluye la captura de imá-
genes y su posterior visualización en uno o más mo-
nitores.

En la patente con nº de solicitud P200803569, así
como en la patente US 6107942 se presenta un siste-
ma basado en procesamiento de imagen donde cada
plaza se monitoriza por una cámara para determinar
si dicha plaza está ocupada o no. Sin embargo, este
sistema no permite identificar el vehículo exacto que
hay aparcado en cada plaza.

En la patente US 7791501 B2, se presenta un sis-
tema de identificación y seguimientos de vehículos a
partir de imágenes. Sin embargo esta patente es muy
genérica y no específica la tecnología concreta que
puede hacer realidad la consecución del objetivo de
la identificación del vehículo. Prueba de ello es que
actualmente dichos sistemas no se han instalado fí-
sicamente en ningún aparcamiento del mundo o de
haberse hecho, ha sido de forma muy residual.
Explicación de la invención

Las mejoras introducidas en la presente solici-
tud de Adición a la Patente con Nº de solicitud
P200803569 “Sistema de visión artificial para la ges-
tión de plazas libres y ocupadas y para la seguridad
integral en aparcamiento para vehículos”, se aplicarán
en los mismos casos especificados en la Patente Prin-
cipal. Las mejoras que se introducen en esta Adición
se deben a la incorporación de un sistema de identi-
ficación de vehículos aplicado a cada plaza específi-
ca que permite conocer, no solo si la plaza está vacía
u ocupada, sino, para el caso de que esté ocupada,
el vehículo específico que se encuentra aparcado en
ella. Dicho sistema se aplica a cada cámara digital (3)
siendo capaz de reconocer el estado, vacía u ocupada,
y el vehículo exacto que hay aparcado, para el caso
de plazas ocupadas, de todas las plazas monitorizadas
por cada cámara.

El sistema objeto de esta Adición funcionará den-
tro de aparcamientos o garajes (1) donde cada vehícu-
lo que entra en dicho recinto puede aparcar en cual-
quier plaza de garaje que esté disponible, ya que di-
chas plazas no tienen por qué ser necesariamente no-
minativas. La funcionalidad del sistema consiste en
identificar qué vehículo se encuentra aparcado en ca-
da momento en cada una de las plazas de dicho apar-

camiento. Esto implica conocer la ubicación específi-
ca de todos los vehículos aparcados en el aparcamien-
to o garaje.

Por identificación del vehículo se entiende: la ca-
pacidad del sistema de reconocer la matrícula que to-
do vehículo exhibe en su parte delantera y trasera. Por
matrícula se entiende: una placa, generalmente metá-
lica, que contiene un código alfanumérico que es úni-
co para cada vehículo. Por el término “reconocer la
matrícula” se entiende: la capacidad del sistema de
transformar los caracteres alfanuméricos de la matrí-
cula en el código máquina equivalente que puede ser
“entendido” por un computador.

En la Patente principal, los equipos encargados de
procesar las imágenes (6) de la red distribuida de cá-
maras (3), determinan si la plaza esta ocupada o va-
cía, a partir de técnicas de visión artificial. La mejora
principal introducida en la actual solicitud de Patente
de Adición se centra en la incorporación de un nue-
vo sistema basado en reconocedores de caracteres y
matrículas instalado en los ordenadores centrales (6)
encargados del procesamiento de imágenes. Cada cá-
mara (3) obtiene imágenes correspondientes a una o
varias plazas de aparcamiento. Todas las plazas del
aparcamiento están monitorizadas por al menos una
cámara. El sistema instalado en los ordenadores (6)
procesa las imágenes mediante sistemas de reconoci-
miento de caracteres y matrículas con un conocimien-
to previo de la geometría y distribución del aparca-
miento o garaje. El reconocedor de matrícula identi-
fica el vehículo, de manera que su ubicación dentro
del aparcamiento queda almacenada en el sistema de
almacenamiento de datos (7).

La información de ocupación es de gran utilidad
para los gestores de los aparcamientos y garajes. Sin
embargo, la identificación y localización de todos y
cada uno de los vehículos que acceden al aparcamien-
to es de mucha más utilidad ya que se pueden incor-
porar sistemas de ayuda al usuario en las máquinas de
pago con información relativa a la localización de su
vehículo, así como la mejor forma de llegar a éste.
Breve descripción de los dibujos

La figura 1 muestra un esquema general de la
invención en la que se puede observar sus elemen-
tos constituyentes. El sistema global se instala en un
ejemplo de aparcamiento (1), no limitativo de la in-
vención, y comprende: (2) unos indicadores lumino-
sos de estado de plaza instalables en cada plaza de
aparcamiento; (3) una red distribuida de cámaras di-
gitales capaces de capturar información de varias pla-
zas de aparcamiento por cámara; (4) un sistema de
cableado tipo bus para la interconexión y la alimenta-
ción de todos lo elementos del sistema; (5) uno o más
monitores centrales para la visualización de todas las
imágenes capturadas por las cámaras; (6) un conjunto
de ordenadores centrales que se encargan de procesar
las imágenes y generas las señales de activación de los
demás elementos del sistema; (7) un sistema de alma-
cenamiento de datos para almacenar las imágenes con
movimiento; (8) unos paneles informativos de mensa-
jes variables instalables en las zonas de entrada a los
aparcamientos.
Modo de realización

Una posible realización de la mejora propuesta es-
taría compuesta por un sistema de visión artificial de
reconocimiento de matrículas instalado en los orde-
nadores centrales (6) encargados del procesamiento
de las imágenes capturadas por las cámaras digitales
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ES 2 373 284 A1 4

(3) y distribuidas por el sistema de cableado tipo bus
(4). Los reconocedores de matrículas ópticos llevan a
cabo una segmentación adaptativa de la imagen para
obtener una imagen binaria. Dicha imagen binaria se
analiza para buscar zonas de interés en las que pue-
de estar localizada la matrícula. Cada zona de interés
se procesa mediante un sistema de reconocimiento de
caracteres óptico, que permite identificar los caracte-
res alfanuméricos de las matrículas. Mediante un ana-
lizador sintáctico de alto nivel se obtiene la matrícula
identificativa del vehículo. Este sistema se ejecuta en
los ordenadores centrales (6) y se aplica a todas y ca-
da una de las cámaras digitales (3) distribuidas por

el aparcamiento (1) de manera que todas las plazas
del aparcamiento queden monitorizadas. Esto implica
disponer de la identificación y ubicación de todos los
vehículos aparcados en el interior del aparcamiento o
garaje (1). Este sistema se puede reforzar para mejo-
rar la tasa de detección de los reconocedores de ma-
trícula mediante un algoritmo de visión artificial que
tome como entrada las imágenes provenientes de to-
da la red de cámaras (3) instaladas en el aparcamiento
(1) y que lleve a cabo un “seguimiento del vehículo”
determinando las zonas o pasillos por las que dicho
vehículo se está desplazando en cada momento.
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ES 2 373 284 A1 6

REIVINDICACIONES

1. Mejoras introducidas en la Patente de Invención
con nº de solicitud P200803569 “Sistema de visión
artificial para la gestión de plazas libres y ocupadas y
para la seguridad integral en aparcamientos para ve-
hículos” caracterizadas por un sistema de identifi-
cación de vehículos para cada una de las plazas que
permite detectar la ubicación específica de todos los
vehículos aparcados en el aparcamiento o garaje (1).
Cada cámara (3) obtiene imágenes correspondientes a
una o varias plazas de aparcamiento. Todas las plazas
del aparcamiento están monitorizadas por al menos
una cámara. El sistema instalado en los ordenadores

centrales (6) procesa las imágenes obtenidas por tas
cámaras digitales (3) y distribuidas por un sistema de
cableado tipo bus (4), mediante sistemas de recono-
cimiento de caracteres y matrículas, con un conoci-
miento previo de la geometría y distribución de las
plazas y las cámaras digitales por el aparcamiento o
garaje. El reconocedor de matrícula identifica el ve-
hículo de manera que su ubicación dentro del apar-
camiento queda almacenada en el sistema de alma-
cenamiento de datos (7). La ejecución del sistema de
identificación de vehículos en todas las cámaras pro-
porciona información de la ubicación de todos los ve-
hículos aparcados en el aparcamiento o garaje.
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201000635 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 6107942 A (YOO et al.) 22.08.2000 
D02 WO 2009117755  A2 (SOFTWARE SYSTEM SOLUTIONS FC-

LLC) 
01.10.2009 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 (ya citado en el informe sobre el estado de la técnica de la solicitud principal P200803569) muestra un 
sistema para gestión de aparcamientos. El sistema consta de una red [figuras 6 y 7] que interconecta todos los elementos 
del mismo. También dispone de una red distribuida de cámaras digitales capaces de capturar información de varias plazas 
por cámara [columna 2, líneas 48-50; columna 2, línea 66 - columna 3, línea 3]. Existe la posibilidad de que las imágenes 
adquiridas [columna 3, líneas 35-46] sean procesadas en un ordenador central, ubicado en una central de seguridad, donde 
pueden ser usadas para cualquier propósito, p.ej. vigilancia. Existiendo la posibilidad de almacenar [columna 3, líneas 19-
22] la información monitorizada. El documento D01, como su principal objetivo es detectar plazas libres u ocupadas, no 
indica expresamente el tratamiento posterior de imagen que se puede aplicar a las imágenes captadas por las cámaras. El 
documento D02 muestra un sistema equivalente, puede disponer de cámaras [página 9, líneas 18-30] que toman imágenes 
de las plazas de aparcamiento cuando los vehículos se introducen o abandonan la plaza. Las cámaras capturan [página 10, 
líneas 15-21] la imagen de la matrícula, transfieren la imagen a un sistema de procesamiento que identifica qué vehículo 
(matrícula) está aparcado en cada plaza. Las imágenes pueden almacenarse [página 10, líneas 30-31]. El documento D02 
muestra un sistema que dispone de todas las características adicionales identificadas en la reivindicación 1 (detectar y 
almacenar la ubicación específica de cada vehículo mediante cámaras en red y un sistema de procesamiento de 
matrículas). A la vista de los documentos D01 y D02, la reivindicación 1 carece de actividad inventiva según el artículo 8 de 
la Ley de Patentes. 
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